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Ref: PROCESO DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORIO
Radicación: 253244089001201900068
Asunto: DESIGNACIÓN CURADOR AD -LITEM
Demandante: EDUARDO RODRÍGUEZ DEVIA

| Demandado: JOAQUÍN RAMÍREZ MARTÍNEZ Y OTROS

Comedidamente me permito NOTIFICARLE que mediante auto del 19 de

enero de los corrientes, este Despacho dispuso designarla como curadora Ad-

litem de los herederos indeterminados de los señores BAZILIO DE JE

LEONEL GARCÍA, JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CRUZ, SALOMÓN LOZANO, JOSÉ
ANTONIO GONZÁLEZ HINESTROZA, ALONSO RAMÍREZ MURILLO, FAUSTINO

FIGUEROA BARRAGÁN y demás personas que se crean con derecho a

intervenir al interior del proceso de la referencia, para que los represente,
conforme lo establece el numeral 7? delartículo 48 del C.G.P,el cual señala

s de forzosa aceptación, salvoque el nombramiento comocurador Ad- litem:
que el designado acredite estar actuando en más de cinco procesos como

defensor de oficio. En consecuencia el designado deberá concurrir
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que
hubiere lugar, para lo cual se le compulsarán copias a la autoridad competente.”

Lo anterior para su conocimientoy fines pertinentes,

Cordialmente,

MARÍA FERNA!
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E ¡ón a la designación como curadora AD LITEM, muy respetuosan mi

sirva efectuar el trámite dle ACEPTACIÓNy POSESIÓN del cargo por vía virtual
atenta a sus indicacionespara proceder de conformidad
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ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C., máxime cuando debete: que en un traslado desde esta

ad y hasta el municipio de GUATAQUI se expondría injustifi igún tipo de
contagio y por demás al personal de su Honorable Despacho, razones más que suficientes para que se
accedaa lo deprecadoyla diligencia de posesión se real

a la movilidad, toque de queda, pico y cédula y
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e en comento por los mecanismos electrónicos

into oficio de notificación No. 0009 para su conocimientoy fir pertinentes.
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Por favor acusar recibido,
) DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electróni ión de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
lo cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

tinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
nidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

rresponde mantener reserva en gene formación de este mensaje,
y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes

dle
imprimir este correo,

es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comoun archivo digital
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